
18882 13 septiemlire 1974 II O. (lel E.-:I'/um:. 220

18288

18287

na! de Garantía -:lB un Organismo autónomo de la Administra
ción adscrito al Ministerio de Hacienda y sin desconocer que,
según el artículo trece de la Ley de veintiséis de diciembre de
mil novecientos. cincuenta y ocho, regulador", de tales Organis
mos, las obligaciones contraídas por ellos no pueden ser exigidas
por el apremio judicial, no es.menoscierto que esta regla gene
ral quiebra parcialmente en el caso concreto del Fondo Nacional

-de GaranHa de Riesgos de la Circulación. En tal sentido, son de
recordar los preceptos contenidos en el artículo nueve, uno,
apartado al; del Decreto-ley de tres de octubre de mil t;lovecien
tos sesenta y cuatro, y el artículo cuarenta del Reglamento. de
once de octubre de mil novecientos sesenta y siete, que lo com~

plementa. Según ellos, la efectividad de las obligaciones de
pago (o de entrega de cantidad, como precisa el Reglamento)
que se impongal:l al Fondo Nacional de Garantía en aplicación·
de la Ley sobre Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta. y dos,
podrá exigirse por la vía judicial de apremio -10 dicen expre
samente los dos textos"- con lo qUe se elimina en estos casos la
prohibición de tal vía declarada paJ;:a los Organismos autónomos
en general. Sólo dos limitaciones se establl3cen para. esta. vía
judicial de apremio contra. el Fondo Nacional de Garantía, pero
ninguna de ellas afeota a la competencia, sino únicamente a la
cUantía. (que nopodra. exceder del máximo que reglamentaria
mente se determine) y a los' ·bienes sobre los que ha de diri
girse (exclusivamente los qUe hayan sido fijados por el Go
bierno comQ ,afectados al fin de la cobertura de los riesgos);'

Ocho. Considerando que, los bienes sobre los que ha recaí
do la, traba de embargo son justamente los afectados por el Go
biern~ ~l fin de la qobertura de riesgos, es .decir, el depósito
constItUIdo en el Banco de Espai'1a a efectos del artículo nueve,
apartado uno del Decreto-ley de ves de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro antes citado. Y respecto de la cuantía
global sobre la que puede recaer la traba de embargo, el mismo
h.echo de qu:e el Banco de Espafta tomase nota de retención,
sm salvedad alguna, demuestra quena se había sobrepasado el
tope máximo global fijado reglamentariamente; '.

Nueve. Considerando qlie, en relación con el último de los
pxtremos planteados por la Delegación· de Hacienda en su re-.
querimiento sobre la cuantía que pueda ser exigida hay que te
ner en cuenta que la función de garantía del Fondo Nacional en
casos como el presente, se mueVe dentro de los límites del Se
guro Obligatorio, sin que el Fondo esté obligado a sobre'pasar di·
chos límites, no puedan exigirse tal cosa los Jueces y Tribunales,
pues se saldrían de la órbita de su ·competencia. En tal sentido.
los requerimiento,g., al Fondo Nacional que, según el artículo se
tecientos ochenta y cuatro, regla quinta, párrafo segundo dt:l
la Ley de- Enjuiciamiento Criminal, formulen los Jueces y Tri
bunales, sólo pueden llegar «hasta el límite del Seguro Ob1iga~
torio:>. Esta limitación es plenamente coherente con la función
que desempeña el Fondo en estos supuestos en que el vehículo
protagonista del accidente no está asegurado y en los que no
p.ueden pensarse qUe el Fondo quede sujeto a mayores obliga
CIOnes que el asegurador obligatorio, caso de' haber existido,
según se deduce ,del artículo cuatro del Decreto de veintiuno de
marzo de mil novecientos sesenta y' ocho ya citado;

Diez. Considerando que, según el artículo veintitrés del Re
glamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil -re
dacción aprobada por Decreto de seis de mayo de mil nove·
cientos sesenta y cinco- el certificado del seguro cubre (con
independencia de la asistencia médica y hospitalaria, que en
este caso no, Se discute) el importe hasta· doscientas pesetas
diarias de una ~ensión de asistencia personal y familiar, cuan·
do el Juez así lo acuerde, y una indemnización de hasta dos
cientas mil peseta'B para el supuesto en que resulte incapacidad
p.ermanente, det.erminada según la naturaleza de dicha incapa
CIdad; que a este respecto la sentencia firme del juzgado, dic·
fads el cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos, se li
mita a señalar, tanto en su último considerando coma en él fa
llo, que fija una indemnización de veintici'nco mil doscientas pe
Setas «por días de impedimento"" explicación que excluye sin
duda alguna la causa de «incapacidad permanente", como fun~

damento de la indemnización, que ew. la que tiene -para el
s~guro 'obligatorio- el límite de las doscientas mil pesetas.
SIendo esto así cabría sólo subsumir la indemnización fij ada
-atendien.do al propio fundamento que se da- en el importe
de la pe.nslón a?tT:ls mencionada, o bien concluir que no se pueda
subsumir en nmguna de las categorías lndemnizatotias previs
tas para el Seguro Obligatorio;

Once.. Considerando que, si bien es competencia 'privativa de
la. autOrIdad judicial la determinación de las indemnizaciones
que sea. procedente pagar a los perjudicados como consecuencia
~ daños dimanantes. d,e un accidente de .circulación, el ejerci·
CIO de esas. co:n:petenclas n9 se extien"de a imponer sin limitación
alguna obhgacIOnes de pago -exigibles par vía de apremio- al
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación, ya que
el Foudo, tanto por la limitación de los medios adscritos a su
fun~ión (.que ya marcan un topo cuantitativo global respecto de
la eJecu~:lón por vía de apremio, como se ha visto) cuanto por
la neceSIdad de que esos medios adscritos al fin público alcancen
con su protección -siquiera parcial- a todos cuantos se en
cuentr~~ en l~s ~asos previstos por la Ley, tiene sólo una res
po~sabIhdad hmltada qUe coincide con los límites del seguro
obhgatorio, y esa limitación no encuentra su fundamento en el
derecho !privado, ~ino en el derecho administrativo;

Doce.. Considerando que asf planteado el problema pudo hs
berse suscitado por la Delegación requirente una cuestión previs
de índole administrativa, ·concretada a determinar cuál debiera
ser la aplicación e interpretación de las normas administrativas
reguladoras de la responsabilidad del Fondo en. cuanto señalan
que no excederá de los limites del Seguro Obligatorio, límites
que a estos exclusivos efectos pueden ser determinados par la
Administración -Fondo Nacional y. Ministerio de Hacienda
con eventual control ·contencioso-administrativo; pero esa posi
ble cuestión previa no ha sido planteada ni menos concretada en
los términos exigidos por el artículo quince, párrafo primero, de
la Ley de esta Jurisdicción, que debe resolver escuetamente la
pretensión o pretensiones contenidas en el petitum del requeri
miento de inhibición que, en este caso, va dirigido a alcanzar
que el Juzgado se abstenga de la ejecución de su sentencia en
todo lo relativo a la responsabHidad económica señalada contra
el Fondo' Nacional, ejecución que, según solicita el requirente,
habría de ser realizada ipor los órganos administrativos de di
cho Fondo Nacional, dejándose además sin efecto el embargo
trabado contra el mismo Fondo, pretensiones todas ellas que,
según &El, ha razonado, deben ser desestimadas y que en modo al~

guno son equiparables a unacuesti6n previa de orden adminis
trativo que hubiera permitido pronunciarse a la Administra~

ción en algún punto previo de su comjletencia, condicionando
de algún modo «el proceso mismo de ejecución del fallo:>, pero
nunca sustrayendo esa ejecución del ámbito de las atribuciones
del Juzgado; .

De conformidad con lo consul~ado por la Comisión Permanen·
te del Consejo de Estado y Previa daliberación del Consejo de
Ministros en su reunión celebrada el día diecinueve de julio de
mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo el decidir la presente cuestión de competencia en fa
vor del Juzgado de Instrucción número dos de Elche .

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro..

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAfJ'A

El Presidente del Gobierno,
CARroS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO DE HACIENDA·
•

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se,dispone
el cumplimiento de la sentenciO, del Tribunal SH~

premo, diCtada con fecha 15 de febrero de 1974 en
el recú¡:so contencioso-administrativo interpuesto
por don José Maria Subirá Blasi,

Ilnto~ Sr.: Visto el testimonia de la sentencia dictada en
15 de febrero de 1974 por la Saja 3," del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 302.160 de 1973
interpuesto por don José María Subirá Blasi, contra resolución
dictada por el Ministerio de Hacienda el 23 de marzo de 1973
sobre denegación de admisión a trámite para construir una
Estación. de Servicio en San Antonio Abad (lbiza);

Ftesultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre. de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución,en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte
disposittva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto contra la
resolución del Ministerio de Hacienda de fecha 23 de marzo
de 1973. debemos declarar y declaramos que la misma ·no es
conforme, a derecho,. por lo que procede anularla, ordenando
reponer el, expediente al momentoantelior a· aquel en que
fué admitida lacertificaci6n expedida por el Secretario del
Ayuntamiento de San Antonio Abad y presentada por «Petró
leos San Antonio, S. A.:>, para que una vez subsanada la falta
se continúe por los trámites legales. Sin' expresa condena en
costas.:>

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 15 de julio de 1974,~P. D.. el Subsecretario de Ha

cienda, José López-Muñiz y González-Madrono.

Ilmo, Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

RESOLUC10N de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la a¡,ttorización
número 192, concedida al «Banco de Toledo, S. A .• ,
para laapartura de cuentas restringidas de ,.ecau~

dactón de tributos en el establecimiento que se
cita. .

Visto el escrito formu.lado por el «Banco de Toledo, S. A.• ,
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res·
tringidas de recaudación de tributos,


